
 

 
 De acuerdo con las disposiciones de la Ley 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, (en adelante, LOPD), le informa que 

los datos recogidos en esta página serán utilizados única y exclusivamente para la finalidad que se recoge en el encabezamiento 
    

 

 

El colectivo de Intérpretes de Lengua de Signos de 

Andalucía que trabajamos en centros de Enseñanza Pública 

seguimos en lucha contra la Precariedad Laboral que venimos 

padeciendo desde hace años. 

 

Solicitamos: 

 Reconocimiento como PERSONAL LABORAL 

 Se nos reconozca 30 horas semanales como Jornada 

Laboral completa en centros educativos 

 Contratación por año completo 

 Inclusión en Educación Primaria 

 

Los/as abajo firmantes solicitan se atiendan estas peticiones para conseguir unas condiciones 

laborales dignas, así como una educación de calidad para el alumnado con discapacidad auditiva.  

 

Nombre DNI Firma 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

                                                                         

 

SU EDUCACIÓN TAMBIÉN ESTÁ  

                                                                    EN NUESTRAS MANOS 


